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De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del CRITERIO NORMATIVO DE 
INTERPRETACIÓN TU03/2020 para el uso de medios electrónicos, óptico o cualquier otra tecnología 
en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
realizará el acto de Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-
03890X001-E24-2020 Contratación Consolidada Plurianual del Servicio de licenciamiento de 
derecho de uso de software Microsoft para el CONACYT y los Centros Públicos de 
Investigación.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En la Ciudad de México, siendo las once horas, del día diecinueve de octubre de dos mil veinte, a 
través de videoconferencia (medio electrónico) se enlazaron los servidores públicos cuyos nombres y 
firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la 
convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 
del Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento), así como el numeral 3.B.2 de la convocatoria a 
la licitación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Este acto fue presidido por la M. en A. Ana Laura Fernández Hernández, Directora de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, Servidora Pública designada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 
33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas 
que hayan presentado el Escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación a través 
de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido a más 
tardar a las once horas del día dieciséis de octubre de dos mil veinte. -------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La que preside el acto, fue asistida por la Mtra. Carolina Franco Espinosa, Encargada de Despacho 
de la Dirección de Infraestructura y Soporte Operativo y por el Ing. Marcelo García Olivares, 
Subdirector de Soporte (Área Requirente y Técnica); los cuales solventan las preguntas de carácter 
técnico y la Lic. Lucía Guadalupe Rodríguez Rivero, Subdirectora de Adquisiciones (Área 
Contratante), la cual solventa las preguntas de carácter administrativo, cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente Acta.  ------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La que preside, dio inicio al mismo señalando que se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al 
artículo 33 Bis de la Ley, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en 
participar a través de CompraNet, de los siguientes licitantes: 
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No. NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL 
FORMA DE 

PRESENTACIÓN 
No. DE 

PREGUNTAS 

1 SWON IT SERVICES MÉXICO, S.A. DE C.V. CompraNet 16 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Se adjunta copia de la pantalla de CompraNet: 
 

 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Así mismo, se hace constar que el licitante MIGESA, S.A. DE C.V., presentó preguntas y escrito de 
interés en participar fuera del tiempo señalado en el artículo 33 Bis de la Ley, por lo que no se les da 
respuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a este acto 
no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo. -  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La convocante realiza las siguientes Precisiones a la convocatoria de la licitación indicada al rubro: 
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No. Página Referencia en 
Convocatoria 

Dice: Debe decir: 

1 10 2.I.3) FORMA DE PAGO 
Y TIPO DE MONEDA. 

Derivado de que la disponibilidad 
presupuestaria en la partida 
correspondiente, está sujeta al 
límite presupuestal asignado para la 
contratación del servicio y al 
calendario presupuestal establecido 
por la SHCP; la adjudicación del 
servicio no podrá rebasar por 
ningún motivo el techo presupuestal 
asignado, los pagos se efectuarán a 
mes vencido en moneda nacional a 
través de transferencia electrónica, 
dentro de los (20) veinte días 
naturales posteriores a la fecha de 
la entrega del comprobante fiscal 
digital por internet, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
51 de la LAASSP, 29 y 29-A del 
CFF y 40 de su Reglamento, 
validado y autorizado por el Titular 
de la Subdirección de Soporte, 
los comprobantes fiscales digitales 
por internet deberán reunir los 
requisitos fiscales que establece la 
legislación vigente en la materia, 
misma que deberá presentar en 
formato .pdf y .xml al Titular de la 
Subdirección de Soporte, ubicada 
en el mezzanine del edificio sita en 
Avenida Insurgentes Sur número 
1582, Colonia Crédito Constructor, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03940, 
Ciudad de México. Cabe señalar 
que, el PROVEEDOR deberá 
proporcionar copia del estado de 
cuenta bancario firmado por el 
representante legal, conteniendo los 
siguientes datos: nombre del banco, 
número de cuenta, clave bancaria 
estandarizada =clabe 18 dígitos=, 
sucursal y plaza; salvo que a 
solicitud escrita del PROVEEDOR, 
manifieste que el pago se realice a 
través de cheque, por lo que tendrá 
que pasar por su contra recibo a la 
Dirección de Infraestructura y 
Soporte Operativo y 

Derivado de que la disponibilidad 
presupuestaria en la partida 
correspondiente, está sujeta al 
límite presupuestal asignado para 
la contratación del servicio y al 
calendario presupuestal establecido 
por la SHCP; la adjudicación del 
servicio no podrá rebasar por 
ningún motivo el techo presupuestal 
asignado, los pagos se efectuarán 
de forma anual en moneda 
nacional a través de transferencia 
electrónica, dentro de los (20) 
veinte días naturales posteriores a 
la fecha de la entrega del 
comprobante fiscal digital por 
internet, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 51 de la 
LAASSP, 29 y 29-A del CFF y 40 
de su Reglamento, validado y 
autorizado por el Titular de la 
Subdirección de Soporte, los 
comprobantes fiscales digitales por 
internet deberán reunir los 
requisitos fiscales que establece la 
legislación vigente en la materia, 
misma que deberá presentar en 
formato .pdf y .xml al Titular de la 
Subdirección de Soporte, ubicada 
en el mezzanine del edificio sita en 
Avenida Insurgentes Sur número 
1582, Colonia Crédito Constructor, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03940, 
Ciudad de México. Cabe señalar 
que, el PROVEEDOR deberá 
proporcionar copia del estado de 
cuenta bancario firmado por el 
representante legal, conteniendo 
los siguientes datos: nombre del 
banco, número de cuenta, clave 
bancaria estandarizada =clabe 18 
dígitos=, sucursal y plaza; salvo 
que a solicitud escrita del 
PROVEEDOR, manifieste que el 
pago se realice a través de cheque, 
por lo que tendrá que pasar por su 
contra recibo a la Dirección de 
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posteriormente recogerlo en la caja 
general del CONACYT ubicada en 
el segundo piso ala norte del edificio 
sede, dentro del horario de 9:30 a 
13:30 hrs., los días martes y jueves. 

Infraestructura y Soporte 
Operativo (ubicada en el tercer 
piso, ala sur del edificio sita en 
Avenida Insurgentes Sur número 
1582, Colonia Crédito 
Constructor, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03940, Ciudad de 
México) y posteriormente recogerlo 
en la caja general del CONACYT 
ubicada en el segundo piso ala 
norte del edificio sede, dentro del 
horario de 9:30 a 13:30 hrs., los 
días martes y jueves. 

2 11 2.I.4) DEDUCCIÓN AL 
PAGO DEL SERVICIO Y 

CANCELACIÓN DE 
PARTIDA O 

CONCEPTOS. 

El CONACYT podrá realizar 
deducciones al pago del servicio 
objeto del CONTRATO, 
equivalentes al 10% (diez por 
ciento) del valor del servicio 
entregado en forma parcial o 
deficiente por el PROVEEDOR, 
dichas deducciones se calcularán y 
aplicarán por cada día hábil en que 
subsista el incumplimiento y hasta 
la fecha en que materialmente se 
cumpla con la obligación a plena 
satisfacción del CONACYT. El límite 
de aplicación de deducciones será 
hasta por el importe del 10% (diez 
por ciento) del monto total del 
CONTRATO sin incluir el IVA o, si 
fuere el caso al importe del 10% 
(diez por ciento) del monto que 
corresponda a la partida o partidas 
de que se trate sin incluir el IVA.  
Estas deducciones son 
independientes de las penas 
convencionales en caso de que las 
deducciones llegaren al 10% (diez 
por ciento) del monto total del 
CONTRATO o del monto de las 
partidas que correspondan, el 
CONACYT podrá modificar el 
CONTRATO cancelando total o 
parcialmente las partidas a las que 
se aplicó las deducciones o bien, 
rescindir administrativamente el 
instrumento que al efecto se celebre 
de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la presente 

NO APLICA 
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CONVOCATORIA y en el 
CONTRATO; lo anterior sin perjuicio 
que el CONACYT aplique las 
sanciones previstas por cancelación 
de partidas en los términos del 
artículo 100 del RLAASSP. Los 
montos a deducir se aplicarán en 
los comprobantes fiscales digitales 
por internet que el PROVEEDOR 
presente para su cobro e 
inmediatamente después de que el 
CONACYT tenga cuantificada la 
deducción correspondiente. 

3 22 3.K.2) PREVIO A LA 
FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO. 

…2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicada en el DOF, el 28 de 
diciembre de 2020… 

…2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicada en el DOF, el 28 de 
diciembre de 2019… 

4 27 b.2) Capacidad de 
Equipamiento 

El licitante deberá contar con 
certificado GoldPartner de 
licenciamiento lo cual deberá 
demostrar mediante carta 
membretada en original de 
Microsoft y firmada por el 
representante legal y/o documento 
en original emitido por Microsoft. 
 
 
 
 
El licitante deberá presentar carta 
en idioma español del fabricante en 
hoja membretada en la cual 
manifieste que respalda la 
proposición del licitante y garantiza 
el servicio de Licenciamiento objeto 
de la presente licitación (Enrollment 
for Education Solutions). 

El licitante deberá contar con 
certificado GoldPartner para lo cual 
deberá demostrarlo presentando 
una Carta en idioma español, en 
hoja membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no 
deberá tener un periodo mayor a 30 
días de su expedición, en la cual 
manifieste que el licitante cuenta 
con certificado GoldPartner. 
 
El licitante deberá presentar carta 
en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal en la cual 
manifieste que está al tanto de la 
participación del socio en el 
proceso de licitación y garantiza el 
servicio del licenciamiento 
conforme a los Términos de 
Producto y condiciones del mismo. 

5 52 5. Entregables del 
servicio, validación y 

aceptación del servicio. 

b). Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, en la cual 
manifieste, que en caso de resultar 
adjudicado respalda la proposición 
del licitante y garantiza el servicio 
de Licenciamiento objeto de la 

b). Carta en idioma español, en 
hoja membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal en la cual 
manifieste que está al tanto de la 
participación del socio en el 
proceso de licitación y garantiza el 
servicio del licenciamiento 
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presente y se compromete a 
mantener su relación con el licitante 
como Large Account Reseller 
Académico (LAR Académico) o 
Licensing Solutions Partner (LSP) 
por el periodo del contrato, 
garantizando que ningún  conflicto 
entre “El PROVEEDOR” y el 
fabricante Microsoft afecte la 
prestación del servicio. 

conforme a los Términos de 
Producto y condiciones del mismo. 

6 52 5. Entregables del 
servicio, validación y 

aceptación del servicio. 

c). Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no 
deberá tener un periodo mayor a 30 
días de su expedición, en la cual 
manifieste que el licitante cuenta 
con certificado GoldPartner de 
licenciamiento. 

c). Carta en idioma español, en 
hoja membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no 
deberá tener un periodo mayor a 
30 días de su expedición, en la 
cual manifieste que el licitante 
cuenta con certificado 
GoldPartner. 

7 53 5.1. Entregables del 
servicio 

 

2. La factura mediante el 
Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) emitidos de 
forma individual para el 
CONACYT y para cada Centro 
Público de Investigación. 

2. La factura mediante el 
Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) (archivo XML), 
emitidos de forma individual 
para el CONACYT y para cada 
Centro Público de Investigación. 

8 54 7. Perfil del Proveedor o 
todo licitante. 

 Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, en la cual 
manifieste, que en caso de 
resultar adjudicado respalda la 
proposición del licitante y 
garantiza el servicio de 
Licenciamiento objeto de la 
presente y se compromete a 
mantener su relación con el 
licitante como Large Account 
Reseller Académico (LAR 
Académico) o Licensing Solutions 
Partner (LSP) por el periodo del 
contrato, garantizando que ningún  
conflicto entre “El PROVEEDOR” 
y el fabricante Microsoft afecte la 
prestación del servicio. 

 Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal en la cual 
manifieste que está al tanto de la 
participación del socio en el 
proceso de licitación y garantiza 
el servicio del licenciamiento 
conforme a los Términos de 
Producto y condiciones del 
mismo. 

9 54 7. Perfil del Proveedor o 
todo licitante. 

 Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no 
deberá tener un periodo mayor a 

 Carta en idioma español, en hoja 
membretada del fabricante 
Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no 
deberá tener un periodo mayor a 
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30 días de su expedición, en la 
cual manifieste que el licitante 
cuenta con certificado 
GoldPartner de licenciamiento. 

30 días de su expedición, en la 
cual manifieste que el licitante 
cuenta con certificado 
GoldPartner. 

10 57 8. Plazos y lugar de 
entrega 

SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

SUBDIRECCIÓN DE SOPORTE 

11 60 15. Forma de Pago. …(CFDI) correspondiente de 
acuerdo a lo establecido en los 
artículos 29 y 29A del Código Fiscal 
de la Federación, 40 de su 
reglamento y 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 
entregables correspondientes a 
entera satisfacción del servicio 
recibido por parte del personal 
encargado del CONACYT o los 
Centros Públicos de Investigación 
según corresponda y se realizara el 
pago dentro de los siguientes veinte 
días naturales 

…(CFDI) (archivo XML), 
correspondiente de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 29 y 
29A del Código Fiscal de la 
Federación, 40 de su reglamento y 
51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y entregables 
correspondientes a entera 
satisfacción del servicio recibido por 
parte del personal encargado del 
CONACYT o los Centros Públicos 
de Investigación según 
corresponda y se realizara el pago 
dentro de los siguientes veinte días 
naturales. 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Acto seguido, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la convocatoria presentadas 
en tiempo y forma por el interesado, así como las respuestas otorgadas por la convocante, como se 
indica a continuación: 
 

PREGUNTAS EFECTUADAS POR EL LICITANTE SWON IT SERVICES MÉXICO, S.A. DE C.V.: 
 

Como se lee: 
2.I.3) FORMA DE PAGO Y TIPO DE MONEDA. 
se efectuarán a mes vencido en moneda nacional a través de transferencia electrónica, 
Para los Centros Públicos de Investigación en cada una de las direcciones establecidas en el ANEXO 
I INFORMACIÓN GENERAL DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (TÉRMINOS DE 
REFERENCIA) de acuerdo a sus políticas 

Pregunta1: El conacyt proporcionara los contactos de cada centro público para realizar este proceso 
de cobro? 

RESPUESTA= EL CONACYT PROPORCIONARÁ LOS DATOS DE CONTACTO DE CADA CENTRO 
PÚBLICO AL LICITANTE ADJUDICADO, AL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. ------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Pregunta 2: ¿Podría la Convocante centralizar el pago de todos los centros?  
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RESPUESTA= LA CONVOCANTE NO PUEDE CENTRALIZAR EL PAGO DE TODOS LOS CENTROS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La prestación del servicio objeto de la presente LICITACIÓN, se pagará conforme a lo estipulado en 
el presente numeral. Por lo anterior, el LICITANTE, deberá anexar en su PROPOSICIÓN escrito en el 
que manifieste que está de acuerdo con la forma de pago ANEXO XIX “FORMATO DE FORMA DE 
PAGO”. No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas en la presente 
CONVOCATORIA y en el Modelo de CONTRATO estipulado en el ANEXO XIII “TIPO Y MODELO 
DEL CONTRATO”. 

Pregunta3: se realizara un solo contrato con el conacyt enlistando todos los centros o se realizara un 
contrato con cada uno de los centros? 

RESPUESTA= DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA PÁGINA 58, EN EL PUNTO 10. “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ FIRMAR CONTRATOS INDIVIDUALES PARA EL CONACYT Y UNO PARA CADA 
CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN EN LOS CUALES FIRMARÁN LOS CORRESPONDIENTES 
REPRESENTANTES LEGALES”. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
3.H.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL  

Pregunta 4: De manera respetuosa se le informa a la convocante que en el pasado mes de Julio 
Offshore Development Services S.A de C.V. Cambio de nombre a Swon it Services Mexico SA de 
C.V. sin constituir una nueva empresa conservando el mismo RFC ODS090304J33, realizando 
modificación al acta constitutiva y nos encontramos en proceso de registro ante el registro público de 
la propiedad, ya se ingresó el acta a esa entidad gubernamental pero derivado de la contingencia 
todos los procesos se han retrasado, anexaremos a el formato de acreditación el acta modificatoria y 
escrito del notario público quien está realizando el trámite ante el registro público de la propiedad  
¿podría indicar la convocante si nos permite participar en la presente licitación y si aceptaría 
documentos como contratos y cartas de liberación emitidas de nuestra razón social anterior? 

RESPUESTA= LA CONVOCANTE ACLARA QUE SI PODRÁN PRESENTAR CONTRATOS O CARTAS DE 
LIBERACIÓN A NOMBRE DE OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES S.A DE C.V.; TODA VEZ QUE, SE 
TRATA DE UN CAMBIO DE NOMBRE DE RAZÓN SOCIAL.  ------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
3.J.3) FIRMA DEL CONTRATO.  

Pregunta 5: se solicita a la convocante de manera respetuosa centralice los contratos de los 
diferentes centros relacionados en el anexo técnico? ¿Acepta nuestra petición? 
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RESPUESTA= NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ FIRMAR 
CONTRATOS INDIVIDUALES PARA EL CONACYT Y UNO PARA CADA CENTRO PÚBLICO DE 
INVESTIGACIÓN EN LOS CUALES FIRMARÁN LOS CORRESPONDIENTES REPRESENTANTES 
LEGALES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee:  
b).- Capacidad de los Recursos Económicos y de equipamiento. 
b.1).- Capacidad de los Recursos Económicos. 

Pregunta 6: ¿Podría aceptar la convocante la declaración anual del ejercicio 2019 a nombre de 
nuestra razón social anterior Offshore Development Services SA  de CV? Como ya se esplico 
anteriormente se realizó cambio de nombre de razón social sin constituir una nueva empresa el 
cambio ya se realizó ante el SAT 
¿acepta nuestra petición? 

RESPUESTA= LA CONVOCANTE ACLARA QUE SI PODRÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN ANUAL 
DEL EJERCICIO 2019 EMITIDA A FAVOR DE OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES S.A DE C.V.; TODA 
VEZ QUE, SE TRATA DE UN CAMBIO DE NOMBRE DE RAZÓN SOCIAL. ------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee  
b.2) Capacidad de Equipamiento 
El licitante deberá presentar carta en idioma español del fabricante en hoja membretada en la cual 
manifieste que respalda la proposición del licitante y garantiza el servicio de Licenciamiento objeto de 
la presente licitación (Enrollment for Education Solutions). 

Pregunta 7: de manera respetuosa se le informa a la convocante que el fabricante emite carta estan 
de distribuidor autorizado, no realiza cartas tan personalizadas ¿acepta la presentacion de esta carta 
standar? 

RESPUESTA= SE DA RESPUESTA CON LAS PRECISIONES 4, 5 Y 8. -----------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
 II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la 
misma naturaleza de los que son objeto de esta licitación pública. La acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos que permita que el licitante compruebe que ha prestado servicios en 
términos del anexo I “Información general de los servicios objeto de esta licitación (Términos de 
Referencia)” de esta Convocatoria. 
A) EXPERIENCIA.- 
Contratos de servicios similares a los requeridos en el presente proceso de contratación que 
el licitante haya celebrado durante los últimos 5 años. 
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Pregunta 8: De manera respetuosa se le informa a la convocante que el pasado mes de julio 
Cambiamos de nombre de razón social sin constituir una nueva empresa de Offshore Developmente 
Services sa de CV a Swon It Services Mexico SA de CV , teniendo el mismo RFC ODS09304J33, por 
lo que solicitamos acepte la presentación de contratos de nuestros clientes y nuestra razón social 
anterior ¿acepta nuestra petición? 

RESPUESTA= LA CONVOCANTE ACLARA QUE SI PODRÁN PRESENTAR CONTRATOS CELEBRADOS A 
NOMBRE DE OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES S.A DE C.V.; TODA VEZ QUE, SE TRATA DE UN 
CAMBIO DE NOMBRE DE RAZÓN SOCIAL. 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
B) ESPECIALIDAD.- 
ESPECIALIDAD.- Mayor número de contratos con los cuales el licitante pueda acreditar que ha 
prestado servicios con las características similares y en condiciones similares a las establecidas en la 
presente Convocatoria. 

Pregunta 9: De manera respetuosa se le informa a la convocante que el pasado mes de julio 
Cambiamos de nombre de razón social sin constituir una nueva empresa de Offshore Developmente 
Services sa de CV a Swon It Services Mexico SA de CV teniendo el mismo RFC ODS09304J33, por 
lo que solicitamos acepte la presentación de contratos de nuestros clientes y nuestra razón social 
anterior ¿acepta nuestra petición? 

RESPUESTA= LA CONVOCANTE ACLARA QUE SI PODRÁN PRESENTAR CONTRATOS CELEBRADOS A 
NOMBRE DE OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES S.A DE C.V.; TODA VEZ QUE, SE TRATA DE UN 
CAMBIO DE NOMBRE DE RAZÓN SOCIAL. --------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
 IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la 
misma naturaleza de los que son objeto de esta licitación pública. La acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos que permita que el licitante compruebe que ha prestado servicios en 
términos del anexo I “Información general de los servicios objeto de esta licitación (Términos de 
Referencia)” de esta Convocatoria. 

Pregunta 10: De manera respetuosa se le informa a la convocante que el pasado mes de julio 
Cambiamos de nombre de razón social sin constituir una nueva empresa de Offshore Developmente 
Services sa de CV a Swon It Services Mexico SA de CV teniendo el mismo RFC: ODS09304J33, por 
lo que solicitamos acepte la presentación de contratos de nuestros clientes y nuestra razón social 
anterior ¿acepta nuestra petición? 
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RESPUESTA= LA CONVOCANTE ACLARA QUE SI PODRÁN PRESENTAR CONTRATOS CELEBRADOS A 
NOMBRE DE OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES S.A DE C.V.; TODA VEZ QUE, SE TRATA DE UN 
CAMBIO DE NOMBRE DE RAZÓN SOCIAL. --------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Los licitantes deberán presentar un mínimo de 5 y máximo de 10 cartas de cumplimiento a contratos 
o documentos de liberación de fianza, con una antigüedad máxima de 5 años 

Pregunta 11: es en nuestro entendido que solo se presentara la carta de liberación sin adjuntar el 
contrato? 

RESPUESTA= DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
PÁGINA 30, RUBRO: IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, SE ASIGNARÁ EL MÁXIMO DE PUNTUACIÓN 
AL LICITANTE QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS. (CARTAS 
DE CUMPLIMIENTO O DOCUMENTO DE LIBERACIÓN DE FIANZA), DE CONFORMIDAD CON LOS 
CONTRATOS PRESENTADOS EN EL INCISO II, SUB RUBRO B. -----------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 

6.A.1-1) Presentar currículo del LICITANTE en hoja membretada y firmado por su apoderado legal 
o representante legal, donde demuestre tener experiencia en la prestación del servicio.  

Pregunta 12: ¿Podria la Convocante aclarar si el Curriculum se presentara en este punto y en 
apartado de puntos y porcentajes? 

RESPUESTA= SE REALIZA LA ACLARACIÓN QUE EL CURRICULUM SE DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
PUNTO “6.A.1-9) PRESENTAR CURRÍCULO DEL LICITANTE EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADO POR 
SU APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE LEGAL, DONDE DEMUESTRE TENER EXPERIENCIA EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.” Y EN PUNTO “5.2.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS”, 
RUBRO “I.- CAPACIDAD DEL LICITANTE”, “A) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS.”, “A.1) 
EXPERIENCIA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Como se lee: 
6.A.2) DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
6.A.2-1)Presentar  preferentemente en papel membretado del LICITANTE y firmada por su apoderado 
legal o representante legal en todas sus hojas, descripción amplia y detallada del servicio que se 
oferta en la PROPUESTA técnica, cumpliendo estrictamente con todas las condiciones señaladas en 
las especificaciones técnicas establecidas en el ANEXO I “INFORMACIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (TÉRMINOS DE REFERENCIA)” de esta 
CONVOCATORIA, y de las aclaraciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones al contenido de 
esta CONVOCATORIA, numeral 3.B.2.  

Pregunta 13: ¿Podría aclarar la convocante si hay que presentar este punto, la junta de 
aclaraciones? 
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RESPUESTA= NO ES CLARA SU PREGUNTA. ----------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Técnica  
Como se lee: 
Página 40, punto 9 Contar con una Mesa de servicio para la recepción y seguimiento de solicitudes 
de asesoría…. 
 
Pregunta 14: Podría aclarar la convocante si es en nuestro entendido que los servicios otorgados en 
la mesa de ayuda solo refiere a la utilización de las consolas del fabricante y beneficios de SA y los 
enlistados en los puntos del 1 al 8 de esta misma pagina. 

RESPUESTA= SE ACLARA QUE LA MESA DE SERVICIO PARA LA RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
SOLICITUDES DE ASESORÍA SERÁ SOLO PARA TEMAS RELACIONADO CON EL SERVICIO OBJETO DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Pregunta 15: es en nuestro entendido que el soporte al servicios de licenciamiento que hace 
mención refiere solamente a la correcta entrega de licencias .  

RESPUESTA= SE ACLARA QUE LA MESA DE SERVICIO PARA LA RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
SOLICITUDES DE ASESORÍA SERÁ SOLO PARA TEMAS RELACIONADO CON EL SERVICIO OBJETO DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Pregunta 17: Podría indicar la convocante si la asesoría solicitada (pagina 40) es técnica que 
incluiría: análisis, configuración, remediación.  

RESPUESTA= SE ACLARA QUE LA ASESORÍA SOLO SERÁ PARA TEMAS RELACIONADO CON EL 
SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. --------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria a la 
licitación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
pone a disposición de los licitantes, copia de un aviso del lugar donde se encuentra disponible el acta 
para consulta en: Av. Insurgentes Sur No. 1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, por un término no menor de cinco días 
hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y 
obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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En términos de lo dispuesto en el artículo 46, fracción II del Reglamento, los licitantes podrán formular 
preguntas relacionadas con las respuestas que constan en la presente acta, para lo cual se les 
informa a los licitantes que se da como plazo máximo a las veinte horas del día diecinueve de 
octubre de dos mil veinte. Se hace la aclaración que no se podrán formular nuevas preguntas. La 
Convocante llevará a cabo el cierre de la presente acta dando respuesta en su caso, el día veinte de 
octubre de dos mil veinte, a las once horas, a través de CompraNet. ----------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Después de dar lectura a la presente Acta y no habiendo más que aclarar para constancia, se da por 
suspendido este acto, siendo las once horas con treinta minutos del día diecinueve de octubre de 
dos mil veinte, informándose a los asistentes que la reanudación de la junta de aclaraciones se 
llevará a través de videoconferencia (medio electrónico), en la fecha y hora antes citadas. ----------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Esta Acta consta de 14 hojas, se anexan 7 hojas con las preguntas entregadas por los licitantes, sus 
respuestas y las aclaraciones dadas a las respuestas de la convocante, firmando para los efectos 
legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. ---------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
POR PARTE DEL CONACYT: 
 
 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

M. en A. Ana Laura 
Fernández Hernández 

Directora de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

 
 
 
 
 

Lic. Lucía Guadalupe 
Rodríguez Rivero 

Subdirectora de Adquisiciones 

 
 
 
 
 
 

Lic. Alejandro Martínez 
Cruz 

Jefe de Departamento de 
Adquisiciones y Comités 
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NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtra. Carolina Franco 
Espinosa 

Encargada de Despacho de la 
Dirección de Infraestructura y 

Soporte Operativo 

 
 
 
 
 

Ing. Marcelo García 
Olivares 

Subdirector de Soporte 

 
 
 
 
 

 
 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

L.C. América Maribel 
Romero Munguia 

Representante del Órgano Interno 
de Control  

 
 
 
 
 

 
POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Fabiola Torrejón 
Adaya 

Representante de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos 

 
 
 
 
 

-------------------------------------------------------------Fin del acta--------------------------------------------------------- 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
















